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  Administración Local 
  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

  ADMINISTRACIÓN 
 

 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS. 
El Pleno de la Diputación Provincial de Granada en sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2026, adoptó 

entre otros el acuerdo de modificación puntual de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Provincial de 

Extinción de Incendios. 

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS: 
 
CENTRO COORDINACIÓN y DIRECCIÓN: 
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CENTRO PARQUE BOMBEROS IZNALLOZ: 
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CENTRO PARQUE BOMBEROS ALHAMA DE GRANADA: 

 

 

 

 

 

P
ág

in
a 

3
 d

e 
8

P
ág

in
a 

1
6

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
7

1
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
6

-0
6

3
0

0
3

N
º 

6
3

 -
 lu

ne
s 

0
6

 d
e 

ab
ri

l d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

 

 

 

CENTRO PARQUE BOMBEROS GUADIX: 
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CENTRO PARQUE BOMBEROS HUÉSCAR: 
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CENTRO PARQUE BOMBEROS CÁDIAR: 
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LISTADO DE CLAVES Y DESGLOSE: 

® Código: Indicador del puesto, asignado por centro de trabajo. 
® Denominación Puesto: Definición del tipo de puesto de trabajo. 
® Dotación: Dotación, número o totalidad de puestos de trabajo. 
® Tipo: Tipo de puesto. 

þ S: Singularizado. 
þ N: No singularizado. 
þ E: Eventual. 

® Adscripción:  
þ AD: D (Diputados), E (Funcionarios Eventuales de Empleo), F (Funcionarios), L (Laborales). 
þ GRUPO: Los grupos de clasificación profesional. 
þ ESCALA: De Administración General (A.G.), Administración Especial (A.E.) asignada al puesto o 

Habilitado Estatal (H.N.). 
§ Subescala: Subescala asignada a la plaza dentro de la plaza ya indicada. 

þ M.I.: Movilidad interadministrativa. Posibilidad de cobertura de puesto de trabajo con personal de 
otras administraciones públicas. 

§ A.P.: ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: 
1. Agencia Provincial Extinción Incendios (APEI). 
2. Diputación de Granada. 
3. Administración Autonómica. 
4. Administración Estatal. 
5. Administración Local y sus entes instrumentales. 

þ Clase: Clase o categoría asignable a la plaza dentro de la subescala ya indicada. 
® F.P.: Forma de Provisión recomendado de dotación de recursos al puesto. 

þ C.E.: Concurso Específico. 
þ C.G.: Concurso General. 
þ I: Personal Eventual. 
þ L.D.: Libre Designación. 
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® Especialidad: Especialidad académica concreta de titulación si es procedente en función de los contenidos 
del puesto. 

® Méritos: Otras habilidades y competencias útiles en el desarrollo de las funciones del puesto, pero no 
indispensables para su correcto desempeño. Solo valorables a efectos de provisión del puesto. 

® Requisitos: Condiciones mínimas, adicionales a la titulación, para poder acceder a dicho puesto, 
normalmente habilidades y competencias complementarias a los conocimientos académicos. 

® Dedicación: Régimen de dedicación del titular del puesto en función de las necesidades deducibles de sus 
tareas y responsabilidades particulares del dicho puesto. 

® Incomp.: Incompatibilidad derivada de las condiciones particulares del desempeño del puesto de trabajo. 
Dato no preceptivo en la RPT. 

® Jornada: Características cualitativas de la jornada a desarrollar en el puesto, normalmente: continua, 
partida, a turnos, etc. 

® Horario: Detalle de los horarios desarrollados en el tipo de jornada indicada, este dato no es preceptivo en 
la RPT (la información recogida en este apartado tiene carácter orientativo). 

þ En los puestos con “Disponibilidad en planificación”, se establece un máximo de 10 turnos anuales 
disponibles para la programación del cuadrante. 

® C.E: C. Europea: posibilidad de cubrir la plaza y/o puesto con los ciudadanos de otros estados miembros 
de la Unión Europea. Ver legislación al respecto. Dato recomendable, pero no preceptivo en la RPT.    

® NIVEL C.D.: Nivel del Complemento de Destino dentro de las retribuciones a percibir. 
® COMPLEMENTO ESPECIFICO: Asignación de puntos para la determinación del Complemento Específico 

al puesto, tras su proceso de valoración. Datos a transformar en euros a través de indicar su valor unitario 
Euros/punto. 
Importe de 14 pagas, donde se incluyen las retribuciones anuales (12 mensualidades) más pagas 
extraordinarias (dos). 

® EUROS/PUNTO propuesto para su aprobación: 21,84 Euros/punto.  
 
En Granada, a 27 de marzo de 2026. 
Firmado por: El Vicepresidente. Eduardo Miguel Martos Hidalgo. 
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